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MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a ingre
so en el Cuerpo Especial de A.yudantes Come:rcia
les del Estado.

tanos, número 4. El ejercicio escrito del segundo idioma será
el día 16 de marzo, a la misma hora y en el mismo local.

Madrid, 7 de marzo de 1972.-El Secretario del Tribunal, Cris
tina Alvarez Burrios.-Visto bueno: El Presidente, J. M. Muñoz
de Miguel.

RESOLUC10N del Ayuntamiento de Santiago de
Composte-la referente at concurso de méritos con
vocado para cubrir en propiedad una plaza de Jefe
de Negociado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.0 del Regla
mento para Ingreso en la Administración Pública se hace público
que ha sido 'admitida al concurso de méritos convocado para
cubrir en propi.edad una plaza de Jefe de Negociado la única
solicitante, señorita Josefa Sueiro Castro, no habiendo, por
tanto, excluidos.

Santiago de Compostela, 3 de marzo de 1972.-EI Alcalde.
1. 874-C.

Por Resolución de este Tribunal de 21 del pasado mes de
febrero. publicada en el "Boletín Oficial del Estado~ del día 24
de dicho mes, págim' 3321, se convoCaba a los: sefiotes opositores.
en único llamamiento, para: la prácC_ca del prilner ejercicio,
en los días. horas y condiciones qUe en la misma· se indicaban.

No pudiendo disponer los días 10 y 15 de aulas de taniaño
necesario en la Escuela Central Profesional de' Comercio de
Madrid. plaza de España, 16, se ha' g{stionado la Sala de Pro
curadores en el Palacio de Justicia para la practica del ejercido
escrito de inglés y escrito del segundo idioma.

Por consiguiente este Tribunal hace' público que el ejercicio
escrito de inglés de las oposiciones' a ingreso eh el Cuerpo de
Ayudantes Comerciales del Estado se iniciara el día 11 del COM

rriente mes de marzú. a las quince horas, en el10qal dé la Sala
de Procuradores del Palacio de Justicia, calle del General Cas~

ADMINISTRACION LOCAL

lB. Otras disposiciones

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Subsecretaría, como Presidencia del Fondo Nacio~

nal de Haciendas MiÚ'ticipttles, por la que se da
publicidad a la liquidación practicada para $eiia
lar las cinco cuotas de pesetas' por habitante, con
las que se han de pagar a los Mun,lcipios entre-
gadas ..a cuenta.. del" concepto de distribución ge
neral del Fondo durante el ejerciciQ de 1972.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado'> número 43, de fe
cha 19 de febrero de 1972, se transcriben a con.:tinuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 3042, línea doce, donde dice: ~87 por 199 res~
tante, a distribuir durante el año.. , debe decit': ,,37 por 100
restante, a distribuir durante el año,..

En la página 3043, obserVaciones: 1.a
, líneas primera y se

gunda, donde dice: «No es posi.ble conocer la dotación del
Fondo de 1872,., debe decir: "No es posible conocer la dotación
del Fondo de 1972...

MINISTERIO DE HACIENDA actividades comunes y de parque contra incendios, y de aten
ción de cement.erios.

Recogen asimismo díchos Estatutos cuantas otras previsio
nes exige el articu1c treinta y siete de la vigente Ley de Régi~

men Local, necesarias para el desenvolvimiento de la Manco
munidaden sus aspectos organico, funcional y económico, y no
contienen contravención alguna de preceptos de rango superior
ni estan en contradicción con las' normas de interés general
qué procedería tener en cuenta. según lo dispuesto ('n el nu~

niero tres del artículo cincuenta y nueve del Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

Los informes emitidos por la Comisión' Provincial de Servi
cios Técnicos y por el .Gobierno Civil han sido plenamente
favorables y en el expediente se ha acreditado la conveniencia
de la· creación de la Mancomunidad para la previsión y des
arrollo conjunto y armónico de la planificación urbanística y
para dotar esta zona de los servicios adecuados al 'lite nivel
y atracción turística alcanzados que los Municipios aislada
mente no podrren afrontar.

En su virtud, de conformidad r.on los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y ComisiUn.
Pennanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa delib:,radón del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dla tres de marzo de mil novecientos
setenta y dos,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DeCRETO 510/1972, de II de marzo, por el que se
aprueba la constitución de. u,naMancomunídad
formada por ros MunicipiosdeVélez-Málaga, Al~
garrobo, Nerja, Rincón de laVictotia y Torrox
(Málaga) para fines Urbanisticos yde prestacUm
de diversos servicios.

tos Ayuntamientos de Vél.ez-Má,laga, Algarrobo, Nerja, Rin
cón de la Victoria y Torrox, de la provincia. de Málaga, adop
taron acuerdos con quórum legal de· cónstituire.J:l-tre susMU
n.idpios una Mancomunidad para la. prestació.p. de diversos servi
ClOS, de manera destacada para -fi":es urbaitisticOs.

El expediente se sustanció con arreglo a los trámites. preve~
nidos en la Ley de Régimen Local y en el}l.eglaw.ento de Pa-.
blación y Dematcacitln Territorial: de las: .Entl~s Locales, y
los Estatutos fonnados para su ·régimenest&blecen que la
nueva Entidad se dcncminará .•Mancomunidad de .la. Costa del
Sol (Zona Oriental, Málaga)., ubicándose su dQmtciUoen el
término municipal de Vélez-Málaga, y quesusflne,s se contrae
rán a la ordenación urbantstíca. con' una Oficina TéPnioo común.
y a la creación y sostenimiento de .los: servi"¡os de limpieza de
play~s, tratamiento técnico-sanitario y recogi(ia clebasuras,' pro~
mOCIón del turismo, construcción yexplotaoi6n d•. ntataJ:Wrosy
mercados mayoristas, instalación de pBrq~·de maqu,inariapara

DISPONGO,

Articulo único.-Se aprueba la constitución de una MiIOCO
munidad integrada por los Municipios do Vélez~Málaga, AI~

garrobo, Nerja, Rincón de la Victoria y Torrox (Málaga). para
fihesurbanisticos y de prestación de diversos servicios, con
sujeción a los Estatutos fotmados para su régimen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
El ocho de marzo de 1972.

FRANCISCO FRANCO

El 11inlsiro d(~ la Gohe¡'nación,
TOM:AS GAHICANO GON!

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIONde la Dirección General de Obras
Hidraulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a «Energia e Industrias Aragone
sas, S. A ... , para utilizar en la ctmtrql del Salto
de Eriste un caudal máximo de 36.900 litros/segun
do. aguas rfo Esera. en :Benasque (HuescaJ.

«Energía e Industrias Aragonesas, S. A.", ha presentado el
estudio de justificación del caudal y potencia definitivos del
Salto de Eriste. sobre el FÍo Esera, en término de Benasque
(Huesca), y este Ministerio ha resuelto:
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Autori~ a .Energía e Indu5i;J'ías. Aragon~s. S. A .• , la
utilización da un caudal máXimo de 36.900. UtrosiSégundo, en la
central del Salto de Eriste.en las SigUientes -con,diclones:

1.a. El citado caudal máximo. cuya utiliza(:ión se autori
za, deberá 'q\ledar remodulado en el subsiguiente embalse del
Salto de Sesué, del que esconcesionarla la misma Empresa.

2.& En la central del "Salto, de Eriste ~in~talarán dos
turbinas iguales. tipo «Francia,", de eje, vertical,con, caudal a
plena admisión ,de 18.450 Htroslsegundo y potencia máxima
55,500 CV. cada una. Estas turbinas se acoplaran, directamente
a dos alternadores síncronos trifásicos, con potencia Do:minal
de 50.000 KVA. cada uno:potencia·~fectiva.40.000kW.
(eos 0 c;::: 0,8) : total, ,,80J)(~) kW.¡velocidád de sinct'onisma,
600 r. p.m.: frecuencial 50 p. p. s.;tenli16zJ de generación. U kV.

3." Quedan subsistentes las, coi1d1clQDes"t'tsbJ.'1:)1e<.:idflS ,~n las
Ordenes ministeriales dé 12 dé jUlio, de '1950 ,Y 29:de. septiembre
de 1966, en cuanto no queden l'itodíficadaa por~-las de esta
Rewluci6n.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disp"siciones
vigentes

Madrid, 15 de enero de 1972.-EI DirectOr general. P. D., al
Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dtrección General de Obra,s
Hidrciulicas por la que 8:8 hace PÚbltca.la autonza
ción cQncedida al A)'wltamümto de JéTte (Cdcer-es)
pa.ra construir un puente sobre-el '{o, Jerte y sus
accesos.

El Ayuntamiento de Jene (Cáceres) ha solicitado autorización
para construir un puente sobre el río Jarte y 8US accesos. y este
Ministerio ha resuelto:

Autorizar al' Ayuntamiento de Jerte (CAceres) pata construir
un puente sobre el río Jerte y sus acce-sos; de acuerdo con las
sigt.lientes' condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirVió de base al
expediente, sUBcríto en. CáCeres, ~ dí<:ienibre dé 1968. por el
Ingeniero de Caminos don Luis,' ,Ca.nalejQ 'Mateo" CQn presu
puesto de ejecució-Q material de, 1;47~A,OO.8.":pes~ta.f?,,,en, cuanto
no resulte modiflcaf;io por lasp~te$(:ondicj;O-ne:s.Las mo
dificaciones de detalle que se Pretenda,' ihtrod\lcir "podrán, ser
autorizadas por la COmisarladeAgU,.,s.delTajo. sieDiPI'f,'f que no
se alteren. las características e:senci~e$, de IaaU!(Irizaclón, lo
cual implicaría la tramitaeló~"~ nuevo ~xpe(jj~~te,~

2.· Las obras comenzarán en ,el plazo de un mes y deberán
quedar t.erminadas en ,el de: doctl', ,Itleses':~flta~os.a,partir de la
fecha de publicación de la autorizaciói:rene:L-éBoletin Oficial
del Estado».

3." En, ningún tiempo yporriJll~n'.:o~p'tc!p{)qránestable
cerse tarifas para lautilizac:1óndet.p.nte.';EB;.I~ac:ce$OSal
puente, deberán establftCerse carteles de Jim.i:taclón del peso má
ximo de los vehículos que' por ,~l'cirCUlen. '

4.a La inspección, y vigilancia, d&l~:obras'.fJ, instalaciones,
durante la construcción y la eXI'I0tt«:ión~g:l1edi:\I':án,a cargo de
la Comisaría de Aguas delTajo,,~endo:,dti~ll,et1:ta,delAyunta
miento concesionario las, remuneraCiones'.'f. $&st9sque, por di
chos conceptos se ori¡inen,deb~ ~,,:Cl,len:taa la CG~
misaría citada del comienzo delps,trabajós.

Una 'Vez tenninadas las obras',y:p"vl0 a;vlso del Ayunta
miento concesionarió,se procedert\a'l3u recOlliOC'imiento final
por el Comisario Jefe o Ingeniero-tiel.ServiciQ- ~nq~.i.en aelegue,
levantándose acta en la que const4!'élcumplinú~ntode estas
condiciones, sin quep-ueda comenzarla explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección' General.

En dicha acta se ·hará constar :q1J;el!i8 llevaron' a efecto las
prl'.ebas precisas de la resistencia' del' puente yel resultado de
las mismas.

5.a Se concede la ocupación de ,los tel'T'enoa q8 dominio pú
blico necesarIos para las obras.' Los,terrenos, que-se. ocupan no
perderán nunca su carácter'de~nial. no pu.d:1endq al~~rse el
uso a que se destine su ocupacIón por 1M cbras.queee auto
rizan, ni ser objeto de amenclo;., per~uta o cesión. Las ser
vidumbres legales serán decretada8, en 'su.' caso, por la Autori
dad competente.

6.t Esta autorización se otorgásin perjuicio de tercero, de~
jando a mIvo el derecho· de PJ'Wiedad y::a,titulo precario, pu
diendo la Administración ordenar)a.Jllooificaclóno, demolición
del puente, f>iernpre que así IOl\Consejara, ,,~, ~tetés público,
sin que el Ayuntamiento concesioIJ.aJ:io teng. derecho a indem
nización alguna.

7.4 El Ayuntamiento concesion~j(fserá re$potl$able de cuan
tos daños puedan ocasionarse a in~8$ públicos o privados,
como consecuencia de las obras autOrizadas, quedando obligado
a su indemnización.

8.a Queda :rujeta está autorizsción&,'las ,'djsposiCiones vigen
teso que se dicten, relativas, a ·la .1ndustrla, na<ilonal, contrato
y accidentes del 'trabajo, y demás, cIe,-eat4CtersOCÚ:\1.

9.a El Ayuntamiento ooncesi()n'Qtio Ql1edj¡l,oQliga<lo, a cum
plir, tanto en la construcciónC01iJ1(j>~'ltle-x'pl:df.at~,lasdis
posiciones de l-a Ley de Pesca Fluvial, para conservación' de las
especies.

10. Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del río, así como la colocación de medios auxi
liares y otros obstáculos que impidan el libre curso de las
aguas. siendo responsable el Ayuntamiento concesionario de los
daños y perjuicios que, como consecuencif;:L- de-, incumplimiento
de esta ccndición, pudieran originarse. y de su cuenta los ~ra

bajos que la Administración ordene llevar a cabo. para retIrar
del cauce los escombros vertidos o los medios auxHiares ca.
locadas.

11. El Avuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado y está obligado a mantener en to~otie~po el
cauce despejado y libre de impedimentos para la CIrculacIón de
las aguas. "

12-. Esta autorización no faculta por SI sola para. ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, por lo
que el Ayuntamiento concesionario habrá de obtener la necesa
ria autorización de la Administración competente encargada
de su Policia y explotación. . ' ..

13. El depósito constituído quedará como Íla-.n~a defmItlVa
para responder del cumplimiento de estas condlClOn9!3. y . será
devuelto después de ser aprobada el acta de reConOClffilento
final de las obras. .

14. Queda sujeta la presente concesión a la Ler de 26 de ~1.
ciembre de' 1958, reguladora de las Tasas ~ Exa~cIones Pa::aÍls
tales así como de los Decretos de la PresIdenna del GobIerno
de 4 'de febrero de 1960, por los que se convalídan.la~ Tasas y
Exacciones Parafiscales del Ministerio de Ol]ras PU,bllcas, y al
que en su día puede fijar el Ministerio. de Obr~s .Públicas.

15 Caducará esta autorización por mcumphmlento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquéllas según los trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disJ.)osíciones
vigentes. D I

Madrid 17 de enero de 1972.-El Director general, P. ., e
Comisari~)' central de Aguas, R Urbistondo.

RBSOLUCION de la Dirección General de. Ob~~8
Hidráulicas por la- que se concede autonzacwn
para aprovechar aglUls subálveas de la riera. de
Rustet y del torrente Salt Ses Eugues, en térmmo
municipal de Bagur (Gerona), a favor de don An
gel y don Juan. Aldrich Ferre-r.

Don Angel y don Juan Aldrich Ferrer han. solicitado la ~on
cesión de un aprovechamiento de aguas subalve~s de la .r~era
de Rustei y del torrente Salt Ses Eugues. en térmmo mUnICIpal
de Bagur <Gerona), y esta Dirección Gene~al ha resuelto:.

Conceder a don Angel y don Juan Aldnch Fener autonza
ción 'para aprovechar un caudal m.tu::imo de 96.000 litros de
agua I=-or día, equivalente 8 1.11 htros por segundo, de los
cuales 30.000 litros por dia procederán del torren.te Salt Ses
Eugues y 66 000 litros por día de la riera Rustel. de aguas
subálveas, en término ml'inicip~l de Ba~ur (Gerona), con des·
tino al suministro a la industna denommada ..Lav~n~~r1a Vic
toria"" sita en el vecindario. de Esclanya, con sUJeclOn a las
siguientes condiciones:

l· Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
bas~ a la conC{'s.ión y que por esta resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá. autorizar pe
quedas variaciones que tiendan ~1. pe~fecctOnamIento de~ pro
yecto y que no impliquen modificaCIOnes en la esenCla de
la cOD,=esiÓn.

2" Las obras deberán quedEn:: tenninadas en el plazo de
tres' meses, contado a~ de la lecl:l.a de publicación de
la conc<3-sión· en el ..Boletin Oficial del Estado...

3" La Administraci6n no responde del caudal que se con..
cede. Queda autorizado el concesionario par~ l~ extracc~6n d~l
volumen 'diario concedido en jornada restrIngIda de dlec!sélS
horas lo que supone un oaudal durante ese período de 1,61 lItros
por s~gundo. La Comisaría de Aguas. del Pirineo Orie~tal podrá
exigir del concesionario la adecuaCión de la potenCia de ~1&
vación al caudal continuo concasiona! o bien la instalacIón
de un dispositivo modulador, con vistas a la ~imitaci6n o con·
trol del volumen extraído, previa presentacl~n del proyecto
correspondiente. El Servicio comprobará especlalme~te.que el
caudal utilizado por el concesionario no exceda en nmgun caso
del qUf! se autoriza.

4."- l.a inspección y vigilancia de las obras. e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el penodo de explota
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la ComJ.Sar1a.
de Aguasael Pirineo Oriental, siendo de cuen~ del concesio
nario las 'remuneraciones y gastos que por dIChos conc,eptos
se originen con arreglo a las disposiciones vigentes, debleJ?do
darse cuenta· a dicho Organismo del principio ~e los .trabaJos.
Una vez terminados, y previo a.-iso del conceSIOnario, se pro
cederá a su reconoci'miento por el Comisario Jete o. Ingeniero
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum

la


plimientode estas condiciones, sin que puedá ~omenzar
explotación antes de aprobar esta acta la DireCCIón General.

s."- Se concede la, ocupación de los" terrenos de dominio ~
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán:
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.
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